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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la convocatoria de
plazas para la participación en actividades
de Educación Medioambiental con alumnado
de Educación Secundaria Obligatoria,
matriculado en Centros de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sostenidos con
fondos públicos, objetivo del programa “Vive
Extremadura”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden
de 26 de marzo de 2003 por la que se convocan plazas para la
participación en actividades de Educación Medioambiental con
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en
Centros de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos
con fondos públicos, objetivo del programa “Vive Extremadura”, y
en uso de las atribuciones que tengo concedidas.

R E S U E L V O

Primero.

Conceder plazas a los alumnos/as en situación de “concedido” de
los Centros que se relacionan en el Anexo I y establecer, asimismo,

en el Anexo I el orden de los alumnos/as que quedan en situa-
ción de reserva.

Segundo.

Denegar plazas a los Centros que figuran en el Anexo 11.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería de Educación y Juventud, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103, de
la Ley I /2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de Cursos de Idiomas para
localidades de la Comunidad Autónoma de
Extremadura con población inferior a 5.000
habitantes a desarrollar en Centros de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria,
sostenidos con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12º de la Orden
de 26 de marzo de 2003, por la que se convocan Cursos de Idio-
mas para localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura
con población inferior a 5.000 habitantes, a desarrollar en
Centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, sostenidos
con fondos públicos (D.O.E nº 41, de 5 de abril de 2003), a
propuesta de la Comisión Regional de Selección y en uso de las
atribuciones que legalmente tengo concedidas:

R E S U E L V O

Único

Conceder los Cursos de Idiomas a las localidades y centros
que se especifican en el ANEXO I y denegarlos, por los motivos

que se indican, a las localidades y centros recogidos en el
ANEXO II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación o notificación de la misma, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL


